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PODER PUBLICO 
RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY SO DE S95< 

' (OCTUBf R F TI 

por la cual se nacionalizo una Escuda Normal 
Rural. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 K1 Gobierno..procederá a ' na-
cona l izar la Escuela Normal Rural 'l a Inma-
culada", de Barbacoas, en el Departan) ni o de 
Narifvo, para que funcione como un pkint 1 -na-
cional sometido a '.as. normas y reglamentación 
(¡.ue r'gen estas instituciones. 

ARTICULO 2? Créanse basta cien (100) hí-
cas para alumnas internas en dicha Escuela Nor-
mal Rural, las cuales s" distribuirán' en perso-
nal- de los Municipios del Litoral Pacífico, con 
especialidad a los de la costa de Nariño. La 
adjudicación se hará de acuerdo con las nor-
mas � que sobre el particular tiene establecidas 
o � establezca el Mnis ler io de Educación. prefi-
riéndose en todo caso a los hijos de labriegos 
y obrs ros. 

ARTICULO 39 La Escuela Normal Hur ' l " L i I - , 
maculada", de Barbacoas, tendrá los cursos com-
pletos correspondientes al magisterio rural, con 
sus Secciones de Primaria y las demás nm' el 
Gobierno considere indispensables para el des-
arrollo intelectual, en armonía con las n-eces -
dad es económicas, industriales y agropecuarias, 
propias de la reg'ón. 

ARTICULO 41? En el acto de nacionalizar el 
establecimiento, se le dará el nombre "Escuela 

"Normal Rural La Inmaculada de Barbacoas", en 
honor a su Divina Proteo.'ora 

ARTICULO 59 El el Presupuesto d- Rentas 
y Gastos de los años de 1959 y 1960 se incluirán, 
en cada uno de ellos, las siguient s partidas 
indispensables para su funcionamiento: 

Para ampliación y mejoramiento del edifi-
cio donde viene' funcionando, cien mi l pesos. 

Para la dotación de la Escuela Normal Ru-
ral (eriuipos, gabinetes de Kisi-ca, Química, Mu-
seos, Ciencias Naturales, etc., treinta mi l pesos. 

Granja Agrícola*. -Para el ensanche, adquisi-
ción de nuevos terrenos, provisión y construc-

ciones .agropecuarias (gallineros, corral para 
cerdos, conejeras, establos, etc.), de 1 � i Granja 
Agropecuaria, c'ivo lote 'aickil ha sido cedi lo 
por el -Municipio de L ^ oacoas, cien'o cincuen-
ta .mJl. pesos. 

ARTÍCULO 09 En Jos presupu-stos d-1 Minis-
ter io 'de Educación Nacional tan pronto ónm > 
sea sancionada la presante Lev, v a partir dV'i 
prira ro de enero de 1959, se harán las apropia-
ciones presupuéstales iiec°sar'as para funcio-
namiento de la Escu.'la Norn id Rn'-al "La Li-
míiculada", de Barbreoas. en la misma forma 
como se hace con establecimientos de igual na-
turaleza. 

ARTICULO 79 Las iniport-ic;ones u>ie hubie-
ran de hacerse para < ! cmnpl im'ento de.i art'c.u-
lo 59 de esta Ley, estarán exentas de derechos 
de -importación, d' pósitos previos, y se ordena-
rán con dólares oficiales. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

�Dada en Bogotá, T>. F., a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Secretario Gene-ral del Senado. 

Jorge Manri(¡uc. Taran. 

El Presidente de la ('amara de Representan-
tes, 

R A M O N I G N A C I O AVELLA 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E.. ocluí)!- - ve'ntiuno de mi l nove-
cientos cincuenta y ocho. 

Publique-so y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda-y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Educación Nacional. 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 

L E Y I I D E 1 9 5 8 

(OCTUBRE 22): 

por la cual se diclan normas reglam.enlarias so-
bre hospitales, se decreta un auxilio para el Hos-
pital de Sogamoso y se cambia una destinación. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 En ningún caso el Gobierno po-
drá aprop:ar, en cada vigencia fiscal para e'i Pre-
supuesto de Gastos del Ministerio de Salud Públi-
ca, una partida menor a dos millones de pesos 
($ 2.00.0.000.00), para construcción de los hos-
pitales, ni una menor de un mi l lón de pesos 

1.000.009.00), para auxilios destinados al sos-
tenimiento y dotación de los mismos. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional, dentro 
de las apropiaciones para el Ministerio de Sa-
lud Pública, en el proyecto de Presupuesto que 
presenil' al Congreso para cada vig neia lineal, 
apropiará como gasto necesario para el servi-
cio de asistencia social, las partidas indispen-
sables para' la terminación de los hospitales ini-
ciados hasta ahora o que se inicien en el futu-
ro en periodos máximos de cinco (5) años. 

ARTICULO 39 El Gobierno quedará autoriza-
do para que dentro de las apropiaciones anua-
les respectivas, se consigan y sirvan emprésti-
tos a mediano o largo plazo con el fin de obte-
ner más rápida f inanciación de las respectivas 
obras. 

ARTICULO 19 De la partida apropiada en el 
articulo 19 para la construcción -de � hospitales, 
dentro de las condiciones generales eslipularias " 
por la presente Ley, el Ministerio de Salud P7-
ijlica destinara una suma no menor a dosc.it ti-
tos mil pesos 2110.000.00) como auxilio a la 
construcción del Hospital de caridad de la ciu-
dad de Sogamoso. 

ARTICULO 59 La dotación de equipo v ele-
mentos de que carece el Hospital de San ' J uan , 
de Dios de Cúeuta, podrá adquirirse con cargo 
a la suma de seiscientos mil pesos (¡s O iO.DOO.OÓ), 
girada por el Gobierno Nacional para la cons-
trucción de nuevo e d i f i c i o -de dicho .'Hospital; 
pero el programa de compras requerirá para su 
ejecución la aprobación previa d:>l Departamen-
to de Asistencia Pública v Previsión Social del 
Ministerio de Salud Pública. En consecuencia, 
los fondos respectivos se entregarán en su tota-
lidad al Síndico de la mencionada institución 
hospitalaria, para el cumplimiento de lo dis-
puesto en este articulo. 

ARTICULO l>9 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en .Bogotá a quince de octubre de mi l 
novecL nlos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

CARLOS LLERAS RESTREPO 
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